
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Amplíese el Ejido Municipal de la Localidad de Ceibas, 
Departamento Islas del Ibicuy, en cumplimiento del artículo 4° de la Ley N° 10.027. 
 
ARTÍCULO 2º.- La demarcación del ámbito jurisdiccional del Municipio de Ceibas, 
departamento Islas del Ibicuy, quedará configurada dentro de los siguientes límites 
y linderos: 
 
Al Norte: Linda con la Ruta Nacional N° 12 hasta llegar al vértice OESTE del Plano 
N° 100.135.  
Al Oeste: Linda con las rectas que delimitan el Plano N° 100.135 al OESTE hasta 
llegar al Río Paranacito. Continúa el límite por el Río Paranacito hasta llegar al límite 
NORTE del distrito Paranacito.  
Al Sur: Desde la intersección entre el Río Paranacito y el límite NORTE del Distrito 
Paranacito hasta la ruta Nacional N° 12. De la Ruta Nacional N° 12 hasta la 
Intersección con Arroyo Grande. Desde arroyo grande hasta volver a intersectar 
con el límite NORTE del Distrito Paranacito. Desde este punto hasta intersectar con 
el arroyo Salado. 
Al Este: Utilizando como límite físico el arroyo Salado hasta el vértice del Plano N° 
101.422 hasta intersectar con la recta SUR del Plano N° 103.946. Siguiendo la recta 
SUR de dicho plano y luego la recta ESTE que lo delimita, hasta llegar al límite con 
Gualeguaychú. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
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